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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constaflcias' Número de registro 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/lo. 6057/2019, firmado por Alfonso 
de Jesús Sotelo Martínez,quien se ostenta como Presidente 
de la Mesa Directiva delCongreso del Estado de Morelos. 

23770 

Documental recibida el veintiuno de junio del año en curs, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia-,,de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para los efectos aj haya lugar, el oficio de 
cuenta, firmado por Alfonso de Jesús Soteld Ma ínez, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congresodél Estado d- orelos, mediadte el cual, en 
cumplimiento al requerimiento efectuado'e S1e o de once de junio del año 
en curso, acredita la personalidad con la que se ostenta1. 

Atento a lo anterior, se pi,ove*I."'.--',> v conducente en relación a las 
solicitudes insertas n el diverso oficio, con número de registro 22085, 
recibido en la Oficina de Certific; on Judicial y'Correspondencia de este 
Alto Tribunal el -diez del mes'J.ño que transcurre, así como en el 
comunicado de cuenta;- por, tanto, se le tiene señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaci 1  en esta ciudad y designando autorizados; 
asimismo, revocando los au 'rizados nombrados con anterioridad y con el 
carácter de delegados a las personas que menciona. 

Por último, se aut' 'a a costa del promovente, la expediciónde'copias 
certificadas de las constancias que refiere, las que deberán entregarse por 
conducto de las personas autorizadas para tal efecto, en la oficina que 

s  L 

	

	ocupa esta Sección, previa constancia que, por su recibp, se agregue,  al 
1 

11 

e*pediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2  y  11, 
párrafos primero y segundo3, en relación con el 594,  todos de la Ley 

'De conformidad con la copia certificada del acta de sesión de la junta previa, iniciada el veintinueve de agosto y 
concluida al día siguiente, de dos mi dieciocho, y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orqánica para el  
Conqreso del Estadó de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
2  Artículo 4.( ... ). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/207 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constituckn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 5 y 2786  del Códio 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos dl 
artículo 17  de la citada normativa. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro ¡instructor Luis María Aguilar MoraleS, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Con 	 Constitucionales y de Acciones ce 
lnconstitucionaJ' de la Sulecraría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, qu 

• Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de junio de dos mil diecinueve, dictdo 
por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión, de Derechos Humanos del 
Estdo d: orelos. Conste. 1 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conduct de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo casc se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacrlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocio es, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recu sos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previst en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
5Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judical en que intervengan, dben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la perso a o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban ten;r en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados e su 
residencia oficial. 
6  Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificad: de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia p evia 
de las demás partes. 
7Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 v 1 del Artículo 105 de la Constitución  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicione del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiere las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., A falta de dispos ción 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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